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r9.!t Lima. 12 de nrarzo de 2004

Oficio N" 1 098-2003-2004-DDP-D/CR

Señor
Eduardo Salhuana Cavides
Presidente (e) de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales

Me dirijo a usted por encarqo del señor

Presidente del Congreso de la República, para comunicarle gue el Pleno del

Congreso, en su sesión que celebrará el jueves 18 de marza de 2004. a ias 5.00 p.m.,

debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intennedio de la

Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Perrnarrente del'

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales:

N" 256

N" 262

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Prr:siclente de la

República señor Alberto Fujimori Fuiimori, por la presunta r::omisión de

los delitos de Peculado y Asociación llícita para Delirtquir'. tipificados y

sancionados en los artículos 387'Y 317" del CórJigo Penal,

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobado por la

Comisión Permanente en su sesiórl del 28 de enero de 20(l¿

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presrrletrte de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta c;omisión de

los delitos de Peculado y Asociación llícita para Delinquir. lipificados y

penados en los artículos 387' y 317" del Cirdigo Penal,

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprotrado por la

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2OO4 -

Proponiendo acusar ante el Pleno r:lel Congreso al ex Pre:;icfente de la

Repúbtica señor Alberto Fujimori Fujirnori. por la presunta comisión del

N' 265

:775
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Oficio N' 1 099-2003-2004-DDP-D/CR

delito de Usurpación de Funciones en su calidad de córn¡rlice primario,

tipificado y penado en ef artícufo 361" del Código Penal. concordante

con el artículo 25' del mismo cuerpo de leyes. Se acfiLrnfa copia del

informe aprobado por la Comisión Pernranente en su sesioll def 10 de

diciembre de 2003.

Con esta oportunidad reitero a usted. señor

congresista, la expresión de mi especial consideración.

Oficiaf Mayor d

Atentamente,

IICT NAVARRO
Congréso o'e la República

JEN/VCG/cvd.

J *?/
llv
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Lima. 12 de marzo de 2OO4

Oficio N" 1 099-2003-2004-DDP-D/CR

Señor
Jorge Mera Ramírez
Miembro de la Subcomisión de Acusaciones Constitucionales

Me dirijo a usted por encargo clel señor
Presidente del Congreso de la República, para comunicarle que el pleno del
Congreso, en su sesión que celebrará et jueves 18 de marzo de 20A4, a las 5.00 p.m.,

debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la

SubcomisiÓn Acusadora que usted integra formulará la Comisión Pernranente del

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales

N" 256 Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de

los delitos de Peculado y Asociación llícita para Delinquir. ti¡rificados y

sancionados en los artículos 387" y 317" del Códiqo Penal.

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobado por la

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2004

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de

los delitos de Peculado y Asociación flícita para Delinquir. tipificados y

penados en los artículos 387' y 317" del Código Penal,

respectivamente. Se adjunta copia del informe aprobaclo por la

Comisión Permanente en su sesión del 28 de enero de 2004

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori. por la presunta cornisión del

N" 262

coiloREso oE I,¡ REPUSLIeA
JOiCrE l-ule u6RA f^Mltel

1A MAR 2|l|,L

N" 265

:771
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cio N" 1099-2003-2004-DDP

delito de usurpación de Funciones en su calidad de cónr¡rlice primario'

tipificado y penado en er articuro 361" der código penar. concordante

con el articulo 25' del mismo cuerpo de leyes' se adiunta copia del

informe.aprobadopor|aComisiÓnPermanenteensUsesiónde|10de

diciembre de 2003'

Conestaoportunidadreiteroausted'señor

Congresista,|aexpresiÓndemiespecia|consideraciÓn'

Atentamente,

réso de la RePúblicaOficial MaYor del

+-r r

JENA/CG/cvd.
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N" 256

N" 262

Lima, 19 de matzo de 2004

,tl
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)

D
t (r f ¿r t't13..,(

I

hvqn aOficio N" 1 1 57-2003-2004-DDP-D/GR

Señor Congresista
Eduardo Salhuana Cavides
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las

Denuncias Constitucionales números 256, 262 y 265

Me dirijo a usted por encargo del señor

presidente del Cong.reso de la República, para comunicarle que el Pleno del

Congreso, en su sesión que celebrará el miércoles 24 de marzo de 2004, a las 5.00

p.m., debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la

Subcomisión Acusadora que usted preside formulará la Comisión Permanente del

Congreso, como consecuencia de las siguientes Denuncias Constitucionales:

proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisiÓn de

los delitos de peculado y Asociación llícita para Delinquir. tipificados y

sancionados en los artículos 387' y 317" del código Penal,

respectivamente. cabe mencionar que copia del informe que aprobó la

Comisión permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de

2004,le fue enviado ya con el oficio N' 1098-2003-2004-DDP-D/CR-

proponiendo acusar ante el Pleno det Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de

los detitos de peculado y Asociación ltícita para Delinquir, tipificados y

penados en los artículos 387" y 317" del CÓdigo Penal'

respectivamente. Cabe mencionar gue copia del informe que aprobó la

Comisión permanente del Congreso en su sesión del 28 de enero de

2004,le fue enviado ya con el Oficio N' 1098-2003-2004-DDP-D/CR'

:7 71
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N" 265 Proponiendo acusar ante el Pleno del congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori' por la presunta comisiÓn del

derito de usurpación de Funciones en su catidad de cómprice primario,

tipificado y penado en el articulo 361' del cÓdigo Penal' concordante

con el articulo 25' del mismo cuerpo de leyes' cabe mencionar que

copia del informe que aprobó la comisión Permanente del congreso en

su sesión der 10 de diciembre de 2003, re fue enviado ya con el oficio

N' 1 098-2003-2004-DDP-D/CR'

Con esta oportunidad reitero a usted' señor

Congresista,laexpresióndemiespecialconsideración'

Atentamente,

VARRO

Oficial MaYor

--\\__
\_

de la RePública

:7go
JENA/CGlcvd'
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N" 256

N" 262

Lima, 19 de marzo de 2004

Oficio N" 1 1 58-2003'2004-DDP-D/GR

fl, k',>J 
-F**u'o

Señor Congresista
Jorge Mera Ramirez
Mie--moro de la subcomisión Acusadora de las

Denuncias constitucionales números 256, 262 y 265

zo/oz/o/
/ 2 '/é fz'+

Me dirijo a usted por encargo del señor

presidente del congreso de la República, para comunicarle que el Pleno del

congreso, en su sesión que cerebrará er miércores 24 de marzo de 2004. a las 5.00

p.m.,'debatirá y votará las Acusaciones Constitucionales que por intermedio de la

Subcomisión Acusadora que usted integra formulará la ComisiÓn Permanente del

congreso, comF\ consecuencia de las siguientes Denuncias constitucionales :

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de

ros deritos de pecurado y Asociación ilícita para Derinquir. tipificados y

sancionados en los artículos 387' y 917" del cÓdigo Penal'

respectivamente. cabe mencionar que copia del informe que aprobó la

Comisión Permanente del Congreso en su sesiÓn del 28 de enero de

zrl} ,le fue enviado ya con el oficio N" 1099-2003-2004-DDP-D/CR'

Proponiendo acusar ante el Pleno del Congreso al ex Presidente de la

República señor Alberto Fujimori Fujimori, por la presunta comisión de

ros deritos de pecurado y Asociación ilícita para Derinquir, tipificados y

penados en los artículos g87" y 317" del código Penal'

respectivamente. cabe mencionar que copia del informe que aprobó la

Comisión Permanente del Congreso en su sesiÓn del 28 de enero de

z}O4,le fue enviado ya con el Oficio N" 1099-2003'2O04-DDP-D/CR'

: ?81
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N" 265 Proponiendo acusar ante el Pleno def congreso al ex presidente de la
República señor Alberto Fujimori Fujimori, por fa presunta comisión def
delito de UsurpaciÓn de Funciones en su calidad de cómplice primario,
tipificado y penado en ef artícufo 361" del Código penaf, concordante
con el artículo 2s" del mismo cuerpo de leyes. cabe mencionar que
copia del informe que aprobó la Comisión Permanente del congreso en
su sesién det 10 de diciembre de 2003, le fue enviado ya con el Oficio
N" 1 099-2003-2004-DDP_D/CR.

con esta oportunidad reitero a usted. señor
congresista, la expresión de mi especial consideración.

VARRO
de la Repúbfica

,,.$

':,{

iTI
"iltl
.;T

, ,{üjsl , l
i*tr

Atentamente,

Oficial Mayor def

JENA/CG/cvd. Y fl}-
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Lima, 22 de marzo de 2004

Oficio N" 1 165-2Q03-2004-DDP-D/CR

Señor Congresista
Eduardo Salhuana Cavides
Presidente de la Subcomisión Acusadora de las

Denuncias Constitucionales núms. 256,262 y 765

Ref.: Oficio N" 1157-2O03-2004-DDP-D/CR

Me dirijo a usted, por encargo del Pr-esidente del

Congreso de la República y con relación al oficio de la referen'ia, a fin de

comunicarle, para su conocimiento y los fines consiguientes, que la sesión que iba

a celebrar el pleno del Congreso el miércoles 24 de marzo de 7004 a las 5 P'ñ',
para debatir y votar las acusac¡ones constitucionales que contra el r:'x Pr€sidente

b. la República Alberto Fujimori Fujimori formulará la Comisión Pernnsnente por

intermedio de la Subcomisón Acusadora que Ud. preside, como consecuencia de

las Denuncias Constitucionales núms. 256,262 v 265, ha sido posterclada para el

jueves 25 de mafzo de 2004, a las 5.00 p.m'

Con esta oportunidad reitero a ttsted, señor

Congresista, la expresión de mi especial consideración'

República
José Elice

cial Mayor del Co

varro

VCGt¡ntr

:793
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El Porurno / Lima, domingo 21 de marzo de 2004

-Mimdes
en programas
ñ. FSDE su Primera gestión
I I al frente del Ministerio de
L-, h Muier y Desarrollo So-
cid,(Mimdes) se aplica un seve-
ro conhol en su sei:tor, con el fin
de gue los recursos recaudados

¡rara.los.. pio. gmmas sociales lle-
guen.a su destino, aseguró aYer
la ministra Ana María Romero
Ib2'ü:.:.?..' .:' .. -'

;-Precis6 que, en estos momen-
'- los piogramas sociales de

asistincia los maneia iu sector, Y
ag¡ee6 que se orientan hacia t¡es '
.ñf{u.i principdes: seguridad
alimentaria, inversión social Y
orotecciónfamiliar. ir.'1 .' 'Lo que tntamos de hacet eS,-;
optiririzar el gasto para conver- 'j
tirlo en una inversión en PrG'
gramas sociales", señaló Ia mi-
ñistra, quien reafirmó que el
Gobierno prioriza los Progra-
mas sociales.

NOTIFICACION

Señor Alberto Fullmorl Fuflmorl:

que por intermedio de las
ComiSión
Oohstitucitináles:

lO gStablAClOO en el anlCUlO \tgl- ultl rvuqrgL' rErrsr'. . .. rl.#j: .i-.{s. l¡4*q3irts'ri

Denuncia Constitucional N" 3, como presunto autor intetectúal d¿l delltó .de 'i
Homicidio Calilicado, tipificado en el artículo 1O8" del Código Penál,Siendo los'

presuntos autores materiales de este delito los integrántei del 'denoinihado ''
Grupo Colina.

I acuerdo aooptaao!iSo|icitoaustedtenerpresent€quedeconformidadcon.e.solicito a usted tener presente que de conformidad con el acuerdo. adopta-d^o-por el

Pleno del Congreso de la Reprtblica, en su sesión del 26 de marzo de 2O0.3' ésta

regülai del Procedimlento.

rRescatan a4 pescadorcs
será la iinica citación; por tanto, en sl caso de no asistir o de no,designar' un abogado

:, Cr.-¡o r.presente para quo cUm¡ila con ta defsnsa en su nombre, continuará el.curso

^- - ^^!^-:^¡!! Dilfa¡^^ l; a

Asimismo, de conformidad con el artfculo 1oo" de.la constitucl.óh Polftica v 9li1c¡1o
0 del artfcuio 55" del Reglamento del Congreso, se concederá el Uso de la palabra a

;i;;,'"';Sl1á "ot¡"rt",-" ", abogado defunsor, por trn toial de.üelnte (2o) minutosr

pata cada denuncia constltucional, a efecto de eu.1 .!tn1 u:.:.0: :',g:lfff.,'l?
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Lima, 22 de marzo de 2004

Oficiq N' 1 166-2003-2004-PDP-D/CR

Señor Congresista
Jorge Mera Ramírez
Miembro de la Subcomisión Acusadora de las

Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265

Ref.: Oficio N" 1158-2003-2004-DDP-D'CR

Me dirijo a usted, por encargo del Presidente del

Congreso de la República y con relación al oficio de la referencia, a fin de

comunicarle, para su conocimiento y los fines consiguientes, que la sesión que iba

a celebrar el pleno del Congreso el miércoles 24 de mazo de 2004 a las 5 P.ffi.,

para debatir y votar las acusaciones constitucionales que contra el ex Presidente

de la República Alberto Fujimori Fujimori formulará la Comisión Permanente por

intermedio de la Subcomisión Acusadora que Ud. integra, como consecuencia de

las Denuncias Constitucionales núms. 256, 262 y 265, ha sido postergada para el

jueves 25 de marzo de 2004, a las 5.00 p.m.

con esta opoftunidad reitero a usted, señor

Congresista, la expresión de mi especial consideración'

la República

Dc)

I Mayor del

VCG/mbc

:785
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El Peruano / Lima, dominqo 11 de

(j{iN lNVItltSIÓt\ D:i; Si. :} Nfii,i,Oi.iits Sepultan a subof.lcial fallecido en Tarma

585

I)an de alta
Tres pasaieros que rer;ulLrrotr lte-
ridos en el avi(rn cle Iberia, que
el jtreves 8 fr¡e remecido por una
fuene turllrlencia en pleno vue-
lo y que lo obligó a atenizar de
enrergencia cn Lima, seún dados
de alta en las próximas horas dé

a [res
la clínica San Gabriel.

Aunoue coritinúan en ol>ser-
vácron lneotca por precauclon,
las pasajeras Cecilia Vera (45),
Deruaníri lulia Eraszo (.15), ltl-
!a; y Sheii¿ Baber (62), inglesa;
se restablecen satisfactoriamen-

"en avron
te de los golpes recibidos.

Micnt¡as L1nto, en la tarde dc
a-ver abandonó el nosocomio Shci-
la Atsbury, inglesa de 39 año.
cuien sufrió una conrusión ccn i-

cal, informó Abel Garch, jefe de la
unidad de emergencias.

l2eridos

1

,'
tr-

r'

Mimdes en[rega obras
'Jn lquitos y ArequiPa

Denuncia Constitucional N" 265,. por la presunta comisión del delito de

Usurpación de Funciones en ialidad de'cómplice primario, de conlormidad con

lo establecido en el artículo 361" del Código Penal'

Denuncia Constilucional N" 3, como presunto autor ¡ntelectual del delito de

Homicidio calificado, tipificado en et artfculo 108" doi cÓdigo Penal, siendo los

presuntos autores materlales de esle delito los integrantes del denominado

Grupo Coiina.

Denuncia constitucional N' 256, como presunto autor de los delitos de Peculado

y Asociación llfcita para Delinquir, t¡pificados en los artfculos 387o y 317'del

Código Penal, resPectivamente.

Denuncia constitucional N" 262, como prssunto autor de los dolitos de Peculado

yAsociaciónllfcitaparaDelinquir,tipifica<tosen|osartfcu|os387"y3'17"de|
Código Ponal, r€spectivamenle'

(-)'-;;. t:c ¡..fnc-¡'ri¡ctura :(/ l:ll, i-'rt
:ná.s dc cuat¡o millones de nuevcx
.¡ rlcs. *r¡crun cntregadas ¡l h rni-

iústn de la Muier y Desanollo Sctial
(Mimdes), Ana María Ronrero-I¡rza-
<Ja, durante sus visita^s a lcs 'egiones
L.oreto y fuequipa.

El viemes uasado, iiomen¡Lr¡z:r-
d.r entregó sis'emas de agua ¡xablc.
denomirndos Santa Clara lli y Barrio
Florido, al distrito de Puncl-una, prc>
vincia de Mayn¡'s (Inreto), q'te l)e-

neñciarán a ml 6'29 P€rsonas.
Estas obras den'nndaro¡r ttn de-

sernbolso de 331 nrii 400 nuevos
soles, ñnanciados ¡ror el Fonclo Na-
cional de Compensaci<itr y l)esa-
rollo Social y el BancoJaponés de

Ccxroen¡ción Interr,ar:ir¡nal.

En la ¡¡ist.tut región, la titular del
Mimdcs entreg,ó tarnbién dos puentes

DL-¿tonrlles a las tomunicLrdcs de Pi-

iuavc hrnu y Santo Toribio p<x una
v:'iirL dc 2?3 nl 4U) nuevcr g>les.

De otnr L¡dc, durante ltna 
"¡isitadt'uabaÍ¡ a la Región ArequiPa, Ro

me¡+lozada entregó en la localidad
d. Y¿rnque, distrito de C^ayllorrn 88
aulas esiolares y cuatro puestos de
salud, obr¡s en que se invirtieron trcs
mjil>ires 4(A rrnl 7X nuevos soles.

St trzta cle 59 auhs nuevas Y 2P

rehabilit¿das mecliante el Progranu
trleiorando Tit Vida del ltxrcrxles,
oui nror¡ trt it ¡nará ttn lug:rr d<' esh-t-

.i1., i tnil ó(r4 alumnos dc 34 cerrtros

educati',rrs de 20 distritos ruldles dc
Arequit¡rr ;.' Mrquegtla.

Solicito a usted lener presente que de bonlormidad con el acuerdo adoptado por el

P|enodelCongresode|aRepúb|¡ca,€nsusesiónde|26demarzode2003'ésta
será la única citación; por tantor en el caso de no asislir o de no designar un abogado

que|orepresgnteparaquecump|aconladefensaensunombre,continuaráe|curso
regutar del Procedimiento.

Asimismo, de conformidad con el artfculo 100" de la constitución Política y el inciso

f) áel artfculo 55" det Reglamento del Congreso' se concederá el uso de la palabra a

usted y, si asf lo soticita,-a su abogado defensor, por un total de veinte (20) mlnutos'

para cada denuncia constitucional, a efecto de que haga uso de su derecho de

defensa
LimaPll de abril de 2OO4

JOSÉ ELICE NAVARRO
Oficial Mayor del Congreso de la República

anrmcia ptraHü

de segnnrfldad
^ON 

una inversión su¡rrior a

f l<rs t¡es ntillttnes de nuevos s F

\-/le.s, la instalaci(rn cle t¡n:r cttl-
i,,rl <le ernergcncra y la nroriliz;rcirin
cl¡ lrrs vc<:incs. la Región Cailao por,-
rl¡i ett i¡ ¡<;t,n¿l¡'rieirtt¡ ci l\cÍ,t;, :^;¡,
,1e k'rpridaC Ciu<!:r<!a:r:. s;n l'-t';,1¡c-
:,s. :l;r'.; ¡ ir'ió e1 er ei presiclcntt' rcgir r

rul, Ik>gelio Canches.
Lr ¿,.:toridad clel Calla,' precisr)

(luc sc c()nlprarán cien motociclt'-
tas, se instala¡án 10 videcrcárnaras
en^ los prrntcrs más crític<;s del Pri-
fiier Purrrto y se capacitará n 225
personas, que acompanaran, con
run unifoune especial, a los policías
durante el patrulhie.

"El ciudadano chalacp tendrá la
o¡.rcrzunidad de llam¿r Llirecta¡ nente
a u'r teléfono esnecial v en un(.Is rru-
nutos habú un éscuaclrón para aten-
cler la emergencia."

(,anthes inforuló tantbi('rr t¡ue
la próxima semana la Región Ca-

llao lirnlaiz rrn convenio con el Mi-
nisterio cle Agricrrltura <lestinaclo al
traspas() rte l:ts riber:rs <ic l',1, r'íos

Chillí>n y llírrac.
Sobre .seis kilónletnrs clel río Iü-

mit: -adeiantó- se iniciaú un gn¡n
prc)¡ecto p,l-r "dat1e otr¿ car¿" a es.
ta z.ona, quc incluirá no sólo su lirn-
piez,:r l mejoranriento, sino también
la construcciírn cle obr¿s.

Rcspecto a una reciente en-
cuesta que kr sittia en <'[ quinto
lu¡¡ar .,le aproba.:ión entre sus co-
legas del país, afirmó que los ¡>re-
siclentes regionales deben dejar
de hacer política para declicarse a
trabajar.

Cuar,d,' r!!1() es elegido por el
puei>lo, sc clelr olviclar de partida-
ri.snxrs y unirse a las delnás aurori-
dades ¡rara trabajal juntos en bene-
ficio de los electr>res, er¡latizó Ro-
gelio Canclres al declarar para 1tr¡-

dio Nacünutl.

Ill sulnllcial técnico de segunda
P1.11- liedy [r:rilio Flores Bobll's,
lhllecido dr¡mnte un accitlente de
t¡ánsito en ia carreter¿ C,entr¿l cer-
ca de Tamra. fue sepultado ayer
en el c:mrxxanto Sanu Rosa de
Lüira, en I: C,ampiña (Chonillos).

Ln presencia clc su viurte, Vic-
toria Cl'rahua dc Flores. v dc sus
paclres,'l'eockrro Flores'v Clelia

llobles, los rcstos del agente <le la
Policía de Careter¿s recibieron el
reconocimiento fx)r su responsa-
bilidad y espírinr de servicio

Durante la ceremonia se recor-
dó su labor en la Policía y se leyó
una resolución dilectoral en que
se le ü de baja por fallecimiento
en ¿c1o cle servicio.

Asirni.smo. se le entregó la

Ilander¿ de Guerra y la gorn dc
servicio a su esflosa y a sus hiios
Edwin, Cristina y Fredy, de 12, 6
y 5 años, respectivamente.

El féretro'fue llevado a uno
de los pabellones del campxxan-
to, donde be le dio cristiana se-

¡rultura, en medio del dolor dc
sus familiares y de sus colegas
(]C afmáS. l
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19 de abril de 2404

Oficio N" 292-2003-2004-DDP/PCR

Señora
Nelly Calderón Navarro
Fiscal de la Nación

Me dirijo a usted para comunicarle que el Pleno del Congreso de la República, en
su sesión celebrada el 15 de abril de 2OO4, de conformidad con el procedimiento
previsto en el artículo 100" de la Constitución Política y el inciso i) del artículo 89"
del Reglamento del Congreso, y como consecffibia' de la AcusaciÓn
Constitucional formulada por la Comisión Permanente del Congreso por
intermedio de la respectiva Subcomisión Acusadora, acordó declarar haber lugar a

formación de causa contra el ex Presidente de la República Alberto Fujimori
Fujimori, por la presunta comisión de los delitos Contra la Administración Pública
en la modalidad de Peculado y Asociación llícita para Delinquir, previstos y
penados en los artículos 387" y 317'del Código Penal, respectivamente, tal como
figura en la Resolución Legislativa del Congreso N" 028-2003-CR publicada en el

diario oficial El Peruano el 17 de abril de 2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso j) del artículo 89" del Reglamento del
Congreso y para los fines de lo señalado en el mencionado dispositivo, envÍo a

usted, adjunto a este oficio, el expediente de la acusación constitucional originada
en la Denuncia Constitucionaf N" 262, incluida la resolución legislativa del
Congreso mencionada en el párrafo precedente.

Con esta oportunidad reitero a usted, señora Fiscal de la NaciÓn, la expresiÓn de

mi especial consideración.

Atentarnente,
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Se adjunta copia del expediente de la Acusación Gonstitucional No 262 en 537 folios.
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